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San Ramón de Ia Nueva Orá, 2 q AGO 2023

Expediente N' SO-19.022/2023.-
Resolución No SO-440/2 023.-

VISTO:
La Resolución N" FRO-164/2023 de Sede Regional Orán en Transición a

Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO

LA DIRECI'ORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO I 
o: Modificar parcialmente la Resolución N" FRO_ I 64i2023 de Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta. donde se aprueba el Tema de Tesina
presentado por Ia alumna Ciselle Yasmin Maht¡med. se designa al Director y Codirectora y se
determina el Tribunal de Tesina, en lo que respecta al Reglamento Marco y al plan de estudio de
la carera. debiendo ser el correcto " olución No D-NAT.O97 20" y "Carrera Ingeniería
en Recursos Naturales v Medio Ambie nte ln lan de estudios 2020)". en un todo de acuerdo a
los considerando de la presente Resolución

ARTICULO 2o: Elevar Ia presente Re
copia a la interesada, Secretaría Acad
Codirectora de Tesina, Miembros
conocimiento y demás efectos.
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solución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
émica, Escuela de Ciencias Naturales, Director de Tesina,
del Tribunal y Departamento de Alumnos, para su
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SECREÍARIA EE SEDE
UflSn - SEOE REGIíJ¡IAL ORAñ

Que, en la Resolución de referencia, aprueba el Tema de Tesina presentado por
la alumna Giselle Yasmin Mahomed, se designa al Director y Codirectora y se determiná el
Tribunal de Tesina, en el Marco de la Resolución N" cD-NAi-630/2011 dei plan de Estudios
2006.

Que, de acuerdo a lo expuesto se debe modificar parcialmente la Resolución No
FRo-l6412023, en lo que respecta al Reglarnento Marco y al plan de estudio de la carrera, siendo
el conecto Resolución N'cD-NAT-09712020 y carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente (plan de estudios 2020)l siendo necesário elaborar el instrumentá legal
correspondiente; y

POR ELLO:


